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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

              EXPEDIENTE: 2019-01566 
 

Dando alcance a los memoriales aportados a través del correo electrónico 

institucional por la parte demandante, los días 19 de febrero, 15 y 17 de marzo de 2021, el 

Juzgado dispone; 

 

Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 
mínima cuantía, instaurado por Bancolombia S.A. y en contra de Bronces y Aceros S.A.S. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, la entidad demandada se notificó mediante 

envío de la providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo 
cual se efectuó el 29 de julio de 2020, luego la notificación personal se surtió el 3 de agosto 

de 2020, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 23 de 
enero de 2020 [fl. 31]. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $300.000.oo. Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

189ae5969dde85d5969e6a203840c85b6be90597a6f6a619281dd26b23c578bc 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2019-01685 
 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, adelantado por Gilberto Gómez Sierra en contra de Arcadio Triana Romero 
y John Eder Guzmán Villanueva. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, los demandados Arcadio Triana Romero y John 

Eder Guzmán Villanueva, se notificaron mediante aviso entregado el 26 de agosto y 2 de 
diciembre de 2020, respectivamente, sin que hubieren ejercido su derecho de defensa dentro 
del término legal otorgado para ello. 

 
Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 

G. del P., se RESUELVE:  
 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 18 de 
noviembre de 2019 [fl. 9] 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 
C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $200.000.oo. Liquídense. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

60a7c4a8f69be45bae2f33ba1d6f81fc3f54e924c7a0ac0c47c7806359be8bfa 

Documento generado en 05/05/2021 02:43:12 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

              EXPEDIENTE: 2019-01686 
 

Dando alcance a los memoriales aportados a través del correo electrónico 

institucional por la parte demandante, los días 22 de febrero, 4 de mayo de 2021, el Juzgado 

dispone; 

 

.- Previo a tramitar el poder especial allegado, se requiere a la parte interesada, para 
que aporte nota de vigencia con fecha de expedición no mayor a un mes, del poder general 
contenido en la escritura publica No. 232 de fecha 2 de marzo de 2020 elevada en la Notaría 
22 del Circulo de Bogotá. 

 
.- Respecto a la solicitud de requerir al curad ad litem, se advierte a la parte actora 

que dentro del expediente no obra constancia de haber ordenado el emplazamiento de la 
parte demandada, y mucho menos de haberle designado curador. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

56f37b1b0e486ecd7339aded4ebcffe483ebe15267cc504bab2cc7829d55f288 

Documento generado en 05/05/2021 02:43:13 PM 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

Expediente: 2019-02100 

 

Dando alcance al memorial allegado a través del correo electrónico institucional, el 

pasado 18 de febrero de 2021, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 

.- Incorporar al expediente el citatorio para llevar a cabo la diligencia de notificación 

personal, remitido a la dirección física del demandado el 14 de enero de 2021, cuyo resultado 

fue positivo. 

 

.- Se exhorta a la parte actora para que continúe con el ciclo de notificaciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

68c25954ab25d0e6216d07d26330a9fa164c51de0f57b1ce93e8456f58434eda 

Documento generado en 05/05/2021 02:43:14 PM 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

  
EXPEDIENTE: 2020-00214 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

Dando alcance a la solicitud recibida en el correo electrónico institucional el pasado 
9 de marzo de 2021, formulada por el demandante, quien actúa en nombre propio, el 
juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Aceptar el desistimiento de la presente demanda incoada Carlos 

Alberto Deaza Bello y en contra de Viviana Carolina Morales Hernández. 
 
SEGUNDO.- No hay lugar a levantamiento de medidas cautelares. 

 
TERCERO.- Sin condena en costas por no aparecer causadas. 
 
CUARTO.- Ordenar el desglose de los anexos de la demanda para ser entregados a 

favor de la parte demandada, comoquiera que se afirmó que el desistimiento se debe al pago 
total de la obligación.  Para el retiro de los documentos, el interesado deberá solicitar 
asignación de cita a través del chat ubicado en el blog del Juzgado, mediante el cual se brinda 
atención virtual al público: https://juzgado15pqccm.blogspot.com/ 
 

QUINTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

514183b40ee54f0a5b432c091f5df1b0ba8e716e6f87e9d17221d11935c11612 
Documento generado en 05/05/2021 02:43:15 PM 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2020-00305 
 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, adelantado por Alberto Cuartas Arando y en contra de Néstor Leonidas 
Otero Niño. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, el demandado se tuvo notificado por conducta 

concluyente a partir del 19 de enero de 2021,  sin que hubiere ejercido su derecho de defensa 
dentro del término legal otorgado para ello. 

 
Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 

G. del P., se RESUELVE:  
 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 4 de 
agosto de 2020. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 
C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $200.000.oo. Liquídense. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

36108c37a0f9c7b931dea2962bf5c49e19f04fb024f718ab481dd6521dd27e6a 

Documento generado en 05/05/2021 02:43:16 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente: 2020-00317 

 
.- Para poder continuar con el trámite correspondiente, se insta a la parte actora para 

que cumpla con las cargas pertinentes ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, 
en aras de lograr el registro de la medida de embargo del inmueble gravado con hipoteca. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cd04ae27395b78cc8d3451d11a248c27013563206b011f6104690b3c91fee0ad 

Documento generado en 05/05/2021 02:43:17 PM 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2020-00461 
 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, adelantado por Gilberto Gómez Sierra en contra de Diego Armando Rivera 
Arana y Cipriano Rincón Uribe. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, los demandados Cipriano Rincón y Diego 

Rivera, se notificaron mediante aviso entregado el 9 y 10 de diciembre de 2020 en su 
dirección física, sin que hubieren ejercido su derecho de defensa dentro del término legal 
otorgado para ello. 

 
Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 

G. del P., se RESUELVE:  
 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 21 de 
agosto de 2020. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 
C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $200.000.oo. Liquídense. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

4b593c1545ecf287ced1e6837313d0a3a7c7c5c75f10330311424585e269b43a 

Documento generado en 05/05/2021 02:43:18 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

Expediente: 2014-01086 

 

Dando alcance al memorial suscrito por las demandadas a través el correo 

electrónico institucional, el pasado 19 de febrero de 2021, el Juzgado dispone; 

 

.- Por secretaría expídase oficio que comunica el levantamiento del embargo 

decretado sobre el salario que devenga a demandada Yulit Vera Riveros como empleada de 

las Fuerzas Militares de Colombia Armada Nacional, para ser diligenciado por la parte 

interesada. Lo anterior, atendiendo a que la orden de desembargo fue emitida en auto del 

28 de abril de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

07ab0fe4e41598c43d04cc42ca5f2164875f7ca7385b1bb8dc6ecd84fe893ed5 

Documento generado en 05/05/2021 02:42:58 PM 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

Expediente: 2014-01086 

 

Dando alcance al memorial suscrito por las demandadas a través el correo 

electrónico institucional, el pasado 19 de febrero de 2021, el Juzgado dispone; 

 

.- Negar la solicitud de entrega de dineros a favor de la parte demandante, 

comoquiera que el presente proceso se encuentra terminado por desistimiento tácito desde 

el pasado 28 de abril de 2017, luego no hay cobro ejecutivo vigente, en virtud del cual se 

deban hacer pagos a la parte actora. Cosa distinta es que se quiera entregar esos dineros a 

la que otrora fungió como ejecutante, para lo cual bien puede hacerse ese pago sin la 

mediación del juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

63edc7827dc950f68302033fe91c0c33eae84c370987b696943c1f197f98b16b 

Documento generado en 05/05/2021 02:42:59 PM 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 2018-00461 
 

Dando alcance al memorial recibido en el correo electrónico institucional el 17 
de marzo de 2021, allegado por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 

.- Téngase en cuenta como nuevas direcciones para recibir notificaciones de la parte 
demandada, las siguientes: jakebedoya185@gmail.com, andreavelez1997@outlook.com, y 
jakesander@hotmail.com.  

 
.- Exhórtese a la parte actora, para que intente, sin perjuicio de lo anterior y en 

cualquier caso, también la notificación a la última dirección reportada por el demandante 
en su escrito, la cual se asume, es también, la última aducida por su contraparte para tales 
efectos y de la cual se tiene conocimiento. 

 
.- Póngase en conocimiento de la parte actora la dirección informada por la Policía 

Nacional -Carrera 42 No. 70 A-36 Apto 201 Barrio Manrique Central, Medellín, Antioquia- 
que aparece en sus bases de datos como lugar de ubicación del demandado. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

(1) 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 2018-00461 
 

Dando alcance al memorial recibido en el correo electrónico institucional el 5 de 
abril de 2021, allegado por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 

.- Requerir a las entidades bancaria que aun no lo han hecho, para que suministren 
respuesta a la medida cautelar comunicada mediante oficio No. 01312 de fecha 29 de octubre 
de 2018. Líbrense los oficios correspondientes por secretaría para que sean tramitados por 
la parte interesada. 

 
.- En lo relacionado con el requerimiento solicitado a la Policía Nacional, póngase en 

conocimiento de la parte actora, la respuesta portada por dicha entidad, mediante la cual se 
informó que el demandado se encuentra retirado de la institución. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

(2) 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2018-00518 
 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, adelantado por Colombia de Comercio S.A. "Corbeta S.A." y en contra de 
Oliva Oviedo Hernández y Comercializadora 1 de Llantas Colombia S.A.S. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, las demandadas Oliva Oviedo Hernández y 

Comercializadora 1 de Llantas Colombia S.A.S., se notificaron mediante aviso entregado el 
9 de diciembre de 2020 en su dirección electrónica, sin que hubieren ejercido su derecho de 
defensa dentro del término legal otorgado para ello. 

 
Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 

G. del P., se RESUELVE:  
 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 29 de 
agosto de 2018 [fl. 20]. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 
C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000.oo. Liquídense. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

462804b883e1d16d6a8abcf6e0158644f3334f3f1bed70054c2232c7cb47d178 

Documento generado en 05/05/2021 02:43:02 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://juzgado15pqccm.blogspot.com/


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

Expediente: 2018-00858 

 

Comoquiera que obran títulos consignados a favor del presente proceso, y que la 

liquidación del crédito y de costas se encuentran en firme, por ser procedente, se ordena la 

entrega de títulos a favor de la parte demandante hasta cubrir el valor del crédito y de las 

costas. Por secretaría líbrense las órdenes de pago correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2019-00021 
 

Dando alcance al memorial allegado al correo institucional el 12 de marzo de 2021, 
allegado por la parte demandante, el Juzgado dispone: 
 

.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 
judicial de la entidad demandante, a la sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S., 
representada en este proceso por el abogado Richard Suarez Torres, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 

 
.- En ese orden de ideas, entiéndase revocado el poder que le fuere conferido a 

Carvajal y Ramirez Abogados Especializados S.A.S. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2019-00140 
 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, adelantado por Bancolombia S.A. en contra de Nelson Ernesto Moreno y 
Angela Johana Castañeda. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, los demandados Nelson Ernesto Moreno y 

Angela Johanna Castañeda, se notificaron mediante aviso entregado el 19 de noviembre y 5 
de diciembre de 2020, respectivamente, sin que hubieren ejercido su derecho de defensa 
dentro del término legal otorgado para ello. 

 
Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 

G. del P., se RESUELVE:  
 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 4 de 
abril de 2019 [fl. 39] 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 
C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $250.000.oo. Liquídense. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2019-00343 
 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, adelantado por el Banco de Occidente S.A. y en contra de Flórez Bolívar 
Magner. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, la parte demandada, quedó notificada del 

mandamiento de pago, mediante aviso entregado el 28 de octubre de 2020 a traves de correo 
electrónico, sin que hubiere ejercido su derecho de defensa dentro del término legal 
otorgado para ello. 

 
Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 

G. del P., se RESUELVE:  
 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 18 de 
marzo de 2019 [fl. 17]. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 
C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $400.000.oo. Liquídense. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

19-02-2021 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
EXPEDIENTE: 2019-00787 
 

Dando alcance a los memoriales recibidos en el correo electrónico institucional 
los días 28 de enero y 17 de febrero de 2021, allegados por la parte demandante, el Juzgado 
dispone; 
 

.- Agregar a los autos el citatorio para llevar a cabo la diligencia de notificación 
persona, y el aviso remitidos a la dirección física de la demandada los días 26 de enero y 9 
de febrero de 2021, respectivamente, cuyos resultados fueron positivos.  
 

.- Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, por secretaría 
contabilícense los términos que tiene la demandada para ejercer su derecho de defensa, y 
una vez transcurridos, ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir lo 
pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2019-01397 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 23 de marzo de 2021, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, por 
Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 
TERCERO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2019-01534 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 23 de marzo de 2021, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, por 
Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 
TERCERO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2020-00907 
 

Subsanada en tiempo y reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 
422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; 
RESUELVE: 

 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor BANCO 

POPULAR S.A., en contra de WILSON LEONARDO CUERVO GÓMEZ, por las siguientes 
sumas: 
 

1.1.- Por $10.872.334.oo suma que corresponde a 31 cuotas de capital vencidas y no 
pagadas, causadas desde el 5 de mayo de 2018 hasta el 5 de noviembre de 2020 debidamente 
pactadas en el pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre las cuotas de capital vencidas, 
liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde que cada una de ellas se hizo exigible y hasta que se efectúe el pago total 
de la obligación. 
 
 1.3.- Por $ 6.150.737.oo que corresponde a los intereses de plazo generados respecto 
de cada una de las cuotas de capital vencidas y no pagadas, pactadas en el pagaré que sirve 
de base a la ejecución. 
 

1.4.- Por la suma de $13.823.235.oo M/Cte., correspondiente al capital acelerado por 
la entidad demandante, teniendo en cuenta lo pactado en el pagaré que sirve de base a la 
ejecución. 

 
1.5.- Por los intereses moratorios generados sobre la suma anterior, liquidados a la 

tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 1 
de diciembre de 2020 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

4.- Reconózcase personería para actuar como apoderada judicial de la parte 
demandante al abogado LUIS EDUARDO ALVARADO BARAHONA, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  
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Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00093 
 

Subsanada en tiempo y reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 
422 del Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; 
RESUELVE: 

 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de la 

COOPERATIVA DE ASISTENCIA JURIDICA INTEGRAL -COOPJURIDICA DE 
COLOMBIA- en contra de JOSE BENITO MOLINA MERCADO, por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 6.271.013.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 
pagaré que sirve de base a la ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital 
vencidas, liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, desde el 1 de noviembre de 2020 y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 
judicial de la parte demandante, a la abogada JOSE OSCAR BAQUERO GONZALEZ, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00093 

 
En atención a lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso, el 

Juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- NEGAR la medida cautelar de embargo de la pensión que recibe el 
ejecutado, comoquiera que la obligación no fue contraída en principio con la Cooperativa 
demandante, luego el supuesto de hecho previsto en la ley que permite el embargo de dicho 
emolumento, no concurre en el presente caso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00543 

 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 

institucional el 9 de abril de 2021, presentada por el endosatario para el cobro judicial de la 
parte demandante, el despacho, de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 

Cesar Fernando Castaño Loaiza y en contra de Jhon Alexander Santana Pienda, por PAGO 

TOTAL de la obligación.  
         
SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Sin condena en costas.  
 
CUARTO.- Comoquiera que obra consignado a favor del presente proceso, un título 

judicial por valor de $57.833.777 que corresponde a otro radicado -2019-00453- que se 
adelanta en este mismo juzgado, se ordena la conversión de dicho deposito a favor del 
expediente referenciado. Por secretaría, elabórese la correspondiente orden de conversión.  

 
QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2020-00786 
 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, adelantado por Home Paradise S.A.S, y en contra de Melissa Catherine 
Sabogal Cruz. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, la demandada quedó notificada del 

mandamiento ejecutivo el 16 de diciembre de 2020, mediante envío de la correspondiente 
providencia por mensaje de datos [artículo 8 del decreto 806 de 2020], sin que hubiere 
ejercido su derecho de defensa dentro del término legal otorgado para ello. 

 
Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 

G. del P., se RESUELVE:  
 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 9 de 
diciembre de 2020. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 
C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $200.000.oo. Liquídense. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
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